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 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2010, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente 
a las pruebas selectivas para el acceso a la condición 
de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-
oposición, en la categoría profesional de Psicólogo/a 
(1030) del Grupo I, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base quinta 3, 
de la Resolución de 12 de marzo de 2010, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el acceso a la condición de personal labo-
ral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en la categoría 
profesional de Psicólogo/a (1030) del Grupo I, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de 2009, este Instituto Andaluz 
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra. 
Consejera de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. La lista quedará expuesta al público en la sede 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón 
y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provin-
cias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y 
en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una 
de las provincias andaluzas, así como en la web del Instituto 
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio de la fase de oposición que, de acuerdo 
con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se celebrará en 
Sevilla, el 27 de junio de 2010, a las 10:00 horas, de acuerdo 
con la siguiente distribución:

- Desde Abad Ochoa, Elena María, hasta Moyano Salado, 
María Isabel, en la Facultad de Matemáticas de la Universidad 
de Sevilla, sita en Avda. Reina Mercedes, s/n.

- Desde Muiños Soler, José María, hasta Zumaquero Cruz, 
María Luisa, en la Facultad de Biología (Edificio Rojo) de la 
Universidad de Sevilla, sita en Avda. Reina Mercedes, s/n.

Cuarto. Para entrar en el aula de examen, los opositores 
deberán presentar necesariamente, en el momento del llama-
miento, el DNI, o el carnet de conducir, o el pasaporte. En su 
defecto podrán presentar resguardo de sustracción o pérdida 
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo 
o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional en las 
24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún otro 
documento distinto de los anteriores tendrá validez para acce-
der al aula de examen. 

Los opositores deberán ir provistos de bolígrafo azul o 
negro.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante 
la Excma. Sra. Consejera de Hacienda y Administración Pú-
blica, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 10 de junio de 2010.- La Directora (P.D. 277/2009), 
la Secretaria General, Julia Serrano Checa. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto el puesto de 
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
PÚblica de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que 
se refiere el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de lo establecido 
por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal, y de las competencias de-
legadas por Orden de 26 de septiembre de 2008, ha resuelto 
declarar desierto el puesto de trabajo de libre designación de-
nominado Oficina Ordenación del Territorio, código 9515310, 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda en 
Jaén, convocado por Resolución de 17 de febrero de 2010 
(BOJA núm. 50, de 15 de marzo de 2010).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 18 de mayo de 2010.- La Viceconsejera, María 
Felicidad Montero Pleite. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 
de abril de 2010, de la Viceconsejería por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación en la Consejería (BOJA núm. 
96, de 19.5.2010).

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 26 de 
abril de 2010, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre de-
signación denominado Consejero Técnico (Código 8202210), 
publicado en el BOJA núm. 96, de 19.5.2010, a continuación 
se procede a su rectificación.


